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fabricación 1 venta de gas y electricidad. 1 •trvlendo entonces de fundamento A I!IUI individualmente la industria de fabrica· 
la Oomisi6n pe'rmllriente de dlohQ A.llo ' reclamaciones la 'i~fnccl6n de la regla ción y venta de gas 6 de :llCtido el6ctrico 
Cuerpo ha emitido, en 5 de Julio del co· s.• citada del articulo _137 de la leJ Mu· en el interior de lal!l poblaciones se ejer· 
rriente ano. el informe siguiente: niclpal, por ex~' ~ér lo!ll arbitrios del 25 za, como A las Sociedades ó Oorporaoio· 

•Excmo. Sr.: La Oomisión permanente por 100 d6 las· cuotas de Contribución in- nes que a( mismo negocio se dediquen, 
ha examinado, en cumplimiento de Real du!ltrlal, y taleneclama.oiones fueron es· taaá.ndose el mbimo de las cuotea que 
orden comunicada por -el Ministerio del timaclu por el Tdbunapie lo Oontenoio· por razón de arbitrios muuic1pales 1 en 
digno cargo de·V. E~~ efex~dtente ins• so A&r¡inistraüvQ ·y pol' la Sala terQera los expresados conceptos hubieran de 
trutdo con rnot~~o dé; in,stau,(ila .cledu9:fd~ del. $'úpremo; satisfacer por las que paguen· ó •. por laa 
por latl Compa~aa de glis J ' e~tricidád ' aQite si bien, ' partir de la Ley de S de que les correspondiera pagar. segtin 'las 
en solicitud de que se fije un limite á la Agosto de 1907, lal!l Sociedadesreolaman· tarifas de la Oontribución industrial, sin 
facultad de los"AYU:ntaMlMloa parinm· . tes''seliallaban sujetas á la Contribución que para este fin obste la circunstancia 
poner tributos l las mismas en concepto de utilidde\1; reglilaida ¡)orla Ley de 27 de que no sea por este concepto, sino 
de utilidades. · de Marzo de' 1900' y Reglamento de 17 de por el de utilidades, por el que dichas 

»Resulta: . Be\)tiembre , de ·1906, y .por mis que no, Sociedades realmente tributen: 
»Que con fecha 20 de Abril . 6lthao, la tributan ya por industrial, siguen flgu· »Vistos los anteceelentea expue1tos y loa 

Casa Leb6n y Compail.fa y otras 86bféda~· r~ndo, 'lin"embargo¡los epfgrafes 159,178 artlculos 137 en au regla s.•, J el 163 de 
des produotoraa. de gas 1 electrioidad, :y l'r8 bis en lá' tarifl 3.-. de esta Contri· la ley Municipal, la Ley y el Reglamento 
acudieron l ese Ministetio con last\plioa: bución en la misma forma que antes y que regulall la Oontribnci6n de utill· 
de que bien como· ~tnpleme~t(i; Íl.clarií,· oomo de aplicación l los fabricantes par· dades: 
ción 6 interpretaotón dé iá regÍa ~~. ·r· tfc~Jaree, por lo qúe IÍ_o ,ha\)Ja liifl.c~l~d »Co~Uilde.t,_ndos: 
ticulo 137 de ~ ley M;uR~cipal., y. COil- alg,u,n.,_ en que la regla 8. ·~ articulo 137 d.~ Que daltro de los limites de la 
motivo de haber paa~do l tribu tu' como de la ley Manicipal lea ocmtinúa siendo comp'etencfa- que h~se Ministerio · asigna 
Utilidades las Booi.edadea que ant'el l!on~· aplicattle; · .. el artículo 153 de la ley Municipal en: ·la 
tributan por Industrial, 6' btei eoínddit' . . »Que ello, no opátante, ~ ~nthf d«J·tas ' materia de que se trata, es indudable 
posición nu~va ae dictase una reaolucl6n ' So~écl9;des reóu*'entes, ~i11tlttüría una que, si no con "'1 carActer de disposici6n 
de carácter general por.Ja cual se fijase IOI'\ción IllÚ· prictica, f4oll y segura la nueva, con el de aplicación 6 aclaración 
un Umite mú:lm~ 'pl.ia iá , tóP,Jlliad ... ~ · de que ae fije en 1 por 100 del tí*l 1~· A 101 preceptos fiscalee vigentes, en or· 
conjunto de exa~lQDJ!B que loa' ,A.Jll,llta• .· porta delas factur~ cobra~ pór cada ·den Ua facul~d de lol A;runtlmlentol 
mientos puedan imponer direota : 6fnCÜ• · Boól~dad etl '~t'áfió'pl",~~entepcri: el con• parl, unppneJ" arbitriOS l!Óbr., las iDdUI~.· 
rectamente sobre las Empre1aa de fabrl· 1uuip ,de. A~ u.:ito. Par- alumbrado, tri.Í eüa'leoidas en' el t6rmioo lllUttioi· 
eación y venta de gas y electricidad. camó para calefaooi611, fue~ motriz 1 pal que á su• bienes 6 derechot afecten· 

»Entre otras . OQ~I!i$1Q.rlqiQQ~~C.~ · ~·"· ~~ ·ª®ttJ."laM ,el mktmo 11. en · ea.~·· faeclonamt,wterabe 
las Sociedades recürréntea que la diffciJ mi te del . cual no podrá exceder el ,con • darse resolución por V. E., conforme al 
situación A que en la aMttaUd'ad ·han 11~· Junto d8'eacoi()nee qa& lo1 A.Jll'ntamien· · eeptritu y la letra de dicho• precepto• y 
gado dichas in:d:utlttias·alilenlU:adu Cdtll· · '' tos puedan establecer sobre 1aa Booieda· A los principios de la equidad, 1 la cues· 
tantemente con lá creación y aumento cíe , . del de esta clale-, y · ' t16n . de fondo planteada en la instancia 
arbitrios por los AyuntatrrlentÓI!I, hacia »Que en talvirtud. y_bl,en como com• ·de que se ha hecho m6rito de las. Socie· 
precisa para su mareha 1 desarroib:fla ó plell)ento¡· aclara,ei6n 'ó interpretaciónile dadea recurrentes. 
1ljación de un Hndte qúe aqa6llo'í~ n~f ' lal,'eglaS.•, yaaiWia, 6 bien ·eomo dit- »2.0 Qae si en principio es justa la 
puedan rebasar; . . . · . , poakli6n nueva :para contener tlos Arnn· pretensión deducida, no es admiaible la 

•Que la vigente ley Municipal, al 1efta· · taQJJ~toa en susjustoslfmites, en mate. ~ solución por los reclamantes propuesta 
lar los diatilltos medios· de iD.Jt8ics qiÍe ria fiscal, 1e dicte unt resoluoión de ca·, en cuanto á :fijar el limite del 1 por 100 
pueden utilizar I08 'AJú~i~~td~; con~· · rlctftr.general en que se ftj& como límite - en la forma que en la instanciá ee eape· 
signó en el arttculo 136,p4riáf0 ~:o, e\ei· ' ml~Q el: 1 .POJ" 100 .en la forma antel ' i clfl.ca, puea dicho Umite no se halla sei!a· 
tableoimiento de arbitrios 6 impuesto~¡c, indiQ!lda.ó el ~por 100 Ua sumo. ' :lado en ninadn precepto legislativo de 
municipales sobre determinados servi· . »Ct~rsa~ la extractada ia:stanoia, la · aplicación al cuo, y acceder A ello serta 
cios, obras ó industrias, pero liefial~ ' la Sileeión 1 D~re'cción General correspon• 1 por parte de eae Ministerio rebasar la · 
vez un límite A eaafacnltád, disponiendo dien~ ~n ese .Ministerio¡ después de • órbita de la jurisdicción '! competencia 
en la regla s,a del articulo 137 que el gra- a:iu.ctJ: ,ex~~~ razoll&mieatos,entien:de · que las leyes vigentes le eeilalan. 
vamen no podri exceder del 25 por 100 que ~o l'efOhlCión á aquélla, y con ea· :t3.0 Qae la dnica. ccírtaplal: legal im· 
de la Contribución industrial; ··. ricteJ." general, proced,erla declarar: . puesta á 101 Ayuiltahüento• ea: culito al· 

»Que eRlbs ~~rliós,'~~~pl~~.-~~. Jl,l,"~~ : , •l: !, ~ue los ~rbi*dolt que los AJun• .· estábleclmiento de arbitrios .obre 1U tn
tección á las ind~tiiu oont~a,1allC)u,l; , ,, ta~t!)!l ,~los AaoQ.ildos.:de la Juntac duátrlas ·1 por el conoe¡)to i que en· ate 
tad arbitraria de loa A;vim1a~ént~a,apa;., ,,munioipaleetabl~oan,pprrazóndel apro· ' expedientu41'b&ce r&ferencla; no puede. 
rectan infor!nadtll ·el' • Réglaníénto ~e ' ~:& . · , ,Y8Ch~ien:to : A, o,::,paeión dei la, vf•'P'ti · ·. ser otra slfto la ~tableold_a en' la' regla 8.• 
Contribl!éi~n'tn'ditltrlat, aUat~l~cer en :· . bll~ , ~ de ·terreno• .Y propiedades del ,, delattíé~lo 181 oitá4o de la ley Múniol· 
au ndmero 5.8 eftY~ci~~i~o·~.e~·g() ,'pae~}A ~~: q~~- .á oajaa .. para ' pal, sin que A este BOlo '! dJi.loo efecto 
municipal, la Ley y .~gf~m~nto. d~- 1~ y ; la d~tdbución , y s'IHJli,Dietro de gas 6 'O bate el que las Oompafttas interetadaa 
92 de Marzct de 19ro, qué regnla .él fín:. .fl6id(). el6ctrico~ postes, apar&tos anito• · tributéli abo~ cotl \ arr8'glo f la ley ' d• 
puesto sobre ~.1 ~.~~.q'tno .'~e :~~.~;~le~~~ : '~08 ~Jnstal~ción de .l?s servicios peeu· . JJ&ilid~des, en ves de hacerlo co'mo aó'ies 
ctdad J carburo ílé ~alelo, . proliibl~nd~ ,_.ll~es. de em8 indQtPe,s,. no puedén ni con sujeoi6n A las tarifaa de la Con tribu· 
los recargos y arbitrios sobr~ las Qtate- .. deben. en caso alguno excedeJ", en con· , ci6n industrial, ya que por no haber sido 
rias que le sh:ven debllseylaley de Ooli· junto, del25 por 10& de la eontrlbuei6n derogada expreaamente dicha diaposi
tribución de utilidad~ q~&e11¡ au, ~rUc:u.' . ~llallllia Alas mismas. inda.etrias en las oi~n dala Ley lndioadi, deba ser, ea· 
lo 18 establece anAlogá proJllb~oi6n; tarifJS de la Contrib.uci6nl~dustrial co- tima.d.l! . en ~lobo . sentido vi¡ente y de 

:.Que contra las e::dralhnitaoton8!1 oo· 1 r_reiP.qndient, al ,Esta~o. • .ep)ioaeión mientraa el Poder legfalativo ~ 
aetidae e -1• materia por los Ayunta· »2.• Que lo anteriormente dispuesto otra cosa no diaponga reapecto del punto 
_.entua hablan venido reclamando oons· 88 entienda de aplicaol6n estricta 7 per· concreto cúe1tionado • 
.PtemfJttt Jal Oo'mJ>lllu toteteradll, UntJ:J.tt, •nw A ~ 1*'10Da8 por quienet ••·o Que e1te Umlw e~, por otra p~· 
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te, compatible con la facultad 6 · acción i 

de los Ayuntamientos para e. xigh· · ade· . 1l ... 
mAs del 25 por 100 explicado, la repara· .¡ 
clón de los desperfectos que con ocasión ~ R A 
de las obras ó serdcios de laa menciona· ~ CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MA .IN 
daa ·in4ustrias se causaren, i la paroep· ' -
oión del valor, en su caso, del despárfecto l Relación · do Ja's pensiones declaradas 
causado; t por éste Const~jo Supremo durant~ la s~- · 

•La Comisión permanente de acuerdo ' gunda qulnc:ma del mes de Jum?. 6111· 
. . ' . . mo, que con arreglo a! artfcnlo ad!CH:>nal 

con la Dirección General correspondten- ; de la ley de 22 d~ ,Julio dE.' 1891 deben 
~e, es de dictamen que procede declarar, 1 publicarse en la GACETA DE MADRID. 

1 . 
con ca1ácter general: ¡ Adela Dfez O.snseco, 273,75 peaetas. 

al .. 0 Que los arbitrios que .los Ayunta· ·~ babel Diaz Jiménez, 182,50. 
mientos, con los asociados de la Junta ¡ Felipe Millanes Marcos, 547,50. 

i 1 1 t bl , d 1 · Pilar Cristóbal Fernández. 1K2,50. 
mun epa ' es a ezcan P?r razon ~ · i Africa Oastsñ~da Arrabal, Manual Ur· 
aprovechamie~to t\ ocupación de la va . dangarin Cutañflda y Anselmo Urdanga
pública ó de terrenos y propiedades del rin Cast•ñeda, Ración de Afdca. 
pueblo cíJn canalizaciones 6 cajas para la 1 Angala Sala zar Fe1·r~r, 182,50. . 
distribución y süminiatro de gas ó fluido 1 Salvador Vit1al M,.,dtna y Maria Dolo-• . • 1 res B¡)rrás Román, 182,50. 
eléctrtco, postes, aparatos anAlogos ó ms- t Eiiteban G 1t 1 vez Atbalat ·y · Mariana 
talaoiones de loa servicios peculiares de ~ lbáñez Alcalde, 182,50. 
estas industri.aa, no podrán ni deberdil. f José Alargun~<oro Echezarreta y Paula 
en caso alguno exceder &n conjunto del • Goya Aed~,.l82,50. . . . · .·· . . · l Gnmer~;¡ado Arned.o Morrás y Dom1· 
U por 100 de la contrtbuaión señalada .á ¡ nioa Oohoa zurbaoo, 182,50. 
·w mismas industrias· en las tarifas de la l Raimundo González Hernández é Isabel 
Contribución industrial corres'pondiente ' Sánohez Bl4zquez, :82,50. 
a1 Estado · Francisca López Castelló, 182,50. 

· . . . Francisco Rodrigo Camfn y Marfa M u· 
~2~0 . Que lo anteriormente dispuesto iUo Sanz, 182.50. 

H "entf:etada de apltcación estricta y par· Joaquina MaraMn Valencia, 182,50. 
tlnente, tanto A las personas por quienes Teodora Arr~nsi Larrea, 182,50. · 
Individualmente la industria dé fabrica Franoiaca ~omez Mencfa y Prudenci~ 

. • . • . Fernández PmiUa, 182;50. 
cl6n y venta de gas 6 de flmdo eléctrico Petra Rosa Barco 182,50. 
10 eJ~a en el interior de las poblacio· José Solare• Rod;iguez y Rosario M o· . 
nes; oomo 6. las Sociedades ó Compañiaa · reno Vázquez, 187. 
quHl mismo Degocio se dediquen, ta· Petronila:Martfn~delaFu9.ente,t82:50. 
~~o~ejllnib:illlo de las cuotas que por , ~adrid, 10 de ~uho de 19L.-P. O .. El 

Ó. · d bit · i . 1 1 General Secretano, Madariaga. nz n e ar rtos mun c1pa ea y en os 

MINISTERIO DE HACIENDA 
expresados conceptos hubieren de satis· 
facer. por las que paguen ó por las que 
lea correspondiera pagar según Jaa tari · 
fas de la Contribución industrial, sin que 

¡[.para este fin · obste la · circunstancia de · :D~eecló.a General de Vontribu_. 
::· 't~ae no sea poi' es~e concepto, sino por el 

de ,{!,tUi4lades, por ~1 que dicha~t Sociedá· 
d~~te tributen, y 

»3.0 Qu.e este límite· no excluye la fa· 
euUad 6 aceiiSn de los Ayuntamientos 

t'·' ' 
pu&:, resar.cirse de los despufectos que 
aloa bienes del Municipio ó del común 
ae .~~en por ct!chas Sociedades en el 
d~~ y C~Xplotaoión de sus respecti· 
ftiJ~ InflUitiaa, bien reparándo el daflo 
eauqdo 6 abÓDi.tido el valor del mismó, 
--~.. . . . 
l : ~oie conformado S. M; el REY 

(q. :&. !f.)'oon el preinserto dictamen, se 
ba ~ertlid.:revoiver de acile'rdo con Jo in· 

··formado Pór la Comisión permanente del 
OoDaejo de·Batado. 

De Real .orden lo digo A V. S. para su 

eloíles. 

Transcurrido el plaZl> QUe señaia el at·. 
tfculo 9.0 del Rf-\al decreto de 28 de Di· 
ciembre de 1846 y el 6.0 de la Instruc· 
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que 
falleófó el dltimo poseedor del título de 
Marqués rtel Nervión, con Grandfza de 

. España, sin que conate que interesado 
· alguno lo haya obtenido, se annncj11., por 
primera vez, la vacante del referido Tf, 

, tu lo y Grandeza, con nbjeto · d.e que los 
que ss orean con derecho A 61 dirijan sus 
rechmáciones al Min.isterf.ó de Gracia,,:. 
Justicia ~n demailda de la Real carta de 
sucesión. en el término da seis meses, se· 
gún lo señalado por las disposiciones vi· 
gentes. · · 

'· · Madrid, 10 de Julio de 1912,=-El Dlrec· 
tor general, C. R. Soler. 

eonoohDieatO 1 demás efectos. Dios guar· Dirección General .. de la Deuda, 
4tl V. 8. machoa ailos. Madrid, 13 de ., cláses PaslYaÍi. 
lalio de 1812. 

BARROSO. 

· lllor Gobernador civil de ... 

.-....._ 

Relación de las aeclaraciont.- de dertchoa 
pasit;os hechas por este Oei.tro durante 
la primera quincena de Mayo de 1912. 

JUBILACIO:NES 

D. Juan Manuel Fernández Y á· 
ilez, Inspector general de pri· 
m.el'a o~ del Ouerpo de In·' 

·Pesetas. 

us 
Peaetu. 

genieros de Oaminos, Canales 
y Puertos. Se le drclara con 
derr·cho al h11bér pasivo anual 
de 8.000 pE~Riltas, cuatro quin-
tr•s de 10.000. ~·... ; •....... 8.000,00 

D; Constantino Ballester Oiura· 
na, Fiscal que fué de la Au· 
diencia de M11rcia. Se le deola
ra con derecho a 1 haber pasi· 
vo anual · de 6 800 pesetas, 
cuatrr~ quintos de 8.00J...... 6.800,00 

D. E11r.ique p¡·ugP.nt y Lobera, 
Seor,ctario del (lobierno Civil 
de Manila. Se le declara con 
dereeho al haber pasivo anual 
de 4.000 p~satas, cuatro quin-
tos llo 5.000. . • • . • . . • . . • . • . • 4.000,00 

D. Ramón Farnández . Blanco, 
Jefe de Negociado dé tercera 
clasa, Administrador de Pro
piedades 6 Impuestos de la 
Corufla. Se le decl11ra con de· 
racho al hr; ber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, tres quintos 
de 4.000.. . . . . . . • • . . . . . • • . . . . 2.400,00 

D. Nataüo Real Bara~o, Olloial 
de primera clase de Hacienda 
pública. S;, le declara con de· 
reeho a) habsr pasivo anual · 
de 2.100 peset11s, tres quintos 
de 3.500.. • .. . . • . • . • • • • • . . • • . . 2.100,00 

D. Manuel Nt\iiez Raso, Oftcial 
de segunda clase de Hacien· 
da pdbllca. Se Je declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de I.SOO .pesetas, tres quintos 
de 3 000.. • • . . • . . • . . . • • • . • . • . 1.800, O 

D. Joan Garcfa Cailas, Oll~lal 
tercero de la Administra
ción de Própiedadea 6 lm· 
pV..estoa de Toledo. Se le de
clara con derecho al hBber 
pasivo anual de l.óOOpesetae, 
tres quintos de 2.500......... 1.500,00 

D. Rafa€11 LuqueMartinez, AJu
dante se¡uado de Obras Pú
bllcaS. St~ le deelara OQn de
recho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres quin toa 
·de s.ooo .................. •... •. 1.200,00 

D. Antonio Casanova y Méndez 
de Soto mayor, Oftcial de cuar

. fa clase de Hacienda pública. 
Ss le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 800 pa· 
setas, dos quintos de 2.000.. • . 800,00 

1 Importan lasjubilaoiot~U .. , ·28.600,00 

PENSION~s DJ!:L TISÓRO 

D.• Tere11a Travesi y Oos·Ga· 
yón, viuda, de ·D. Fernando 
Cos Gayón, Ministro que fu6 

· de la Corona. Sa 'la decla~ 
. QOIUietecbo A la pensió~ Vi

talicia del Tesoro, d .. J.J>OO pe· 
~e~s a_nuales .. ~. -.\ · ......•.. ~ .. 4.000,00 

D. Siof.or. osa.~,.n.,. M.atilde y dofta 
· Ftlom~~ t:Jaram6s y Valle de 
Paz, huérfanas de D. Bricio, 
Administrador que fu é de 
Hacienda pública. Se las de
clara con derecho A la pen· 
sióAL vitalicia.: del Tesoro, de 
1.625 pesetas anuales •....... . 1.625,00 

D.• Casimira López Mellado J' 
PaabA, hermana dr.l obre.-o 
D; Juliln. Se le declara coo 
derecho A la psnsión del Té· 
aoro, de 365 pesetas analld.ee.. 365,00 

Importan laa l'fttlionu 
del Xe~oro •••• ·•· •• ,... 6.990,00 
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P•eta.. Pe~etaa. 

PBNSIONBS DB HONTBPIO Se la declara con derecho l 
D.• Matilde, -D. Alejandro, don la pensión anual del Monte· 

O d pfo de Oficinas de •.• • , •••••• 
Julio Y D. Antonio rga o Y · D.• Marfa Antonia Burgos Sal· 
Garcfa, huérfanos de D. An· gado, viuda ·de D. Luciano 
gel, So bre1tante de Obras Pu• Martfnez de Villa, Oficial se· 

825,00 

cial cuarto ele ,Adminis~~ vil, Auxiliar facultativo del 
blicas conlacategorlade .Ofl· 1._ gundo de AdMinistración 'ci· 

ción. Se les declara con dere· Cúerpo de Minas. Se la de· 
cho á la peQaión a1_1ual del 550,00 1 clara con derecho á la pen· . 
Montepfo de Correos de .... •• sión anual del Montepfo de 

D.• Hada del Pilar J;Jadfa Y 1 Ofi · d 750,00 . 
Pertegás, sus hijos propios· Y ~~ D .• J.!~~: d:·.¡~·Ó~~·c'ep~i6~ 'y 
D.• Encaríiaciór>, D.• Ma~itde, • D.• Elofsa Dfez de Isla, huér· 
D.• Nicéfora .'1 D.• Fermina fanas de D. Doroteo, Oficial 
Rojlrfgue~ Vidas¡ vine!~ é hi· ¡ de se'tnnda cláse de Hacien· 
jos de D. (.}umersindo Rudri- t da. Se las declara cbn dere · 
guez Muilozguren, Oftcial de k cho a supeder 6 su madre en 
.cuarta clase, Auxiliar 1s;o de ' la pensión anaal del Monte· 
la de cuartos de la Secretada • d Ofi · d p10 e ClUaS e •• • ...... . 
del 'Congreso de los -Diputa· D.• Basilisa Almasán y Vaca, 
dos. Se les declara con dere· viuda de b. Antonio Iglesias 
etio l la pensilin anual del · Escudt>~rO, Sobrestante de 
Montepfo de Ministerio• de.· · 666,66 Obras Públicas. Se la declara 

D.• Karfa de la Cinta Martfnez con derecho á la pensión 
de Arévalo 1 Guzmán de Vi· anual del Montepfo de Oo· 
lloria, huérfana de D. Eduar- rreos, de •......•.. , .•....••. 
oo, Oftcial primero de Ha· D.• Joaquina Velázquez Dfaz, 
eienda. Se .la declara con de· viuda de D. Eduardo Acosta 
recbo á suceder ~ SJl madre Donaire, Oftcia1 de quinta 
eJi la J>ensfón 11nual del Mon· cla&e de Hacienda, Se la de• 
tepío de O:floinas de......... 825,00 clara con derecho á la pen· 

D: Evariata Benedf Y Escolano, sión anual del Montepío. de 
viuda de D. Francisco Velas· Oficinas de ..•.•.••...•• . ••• 
.co y Ortiz, Secretario de la D.a Mencfa Sois y Aunmategui, 
Uaiverrddad de ~aragoza. Se huérfana de D. Octavio, Ofi · la declara con derecho á la cial de segunda clase de Ha· 
penr>.lón .an.ual 'del Montepfo nienda. Se la declara con de· 
de Mibisterws de. • · • • • • • • · • · 1.750,00 recho á suceder 4 su madre 

J) a Amelia Ricbartey Creywin· en la pensión anual del Mon· 
'kel -viudadeD.Joaqufn Lleo· tepío de Oficinas de ....... .. 
n.a;t Costa, Jefe de Negociado D. a Natividad de Landabura y 
del Cuerpo de Correos. Se la Parra, huérfana de D. Dioni· 
declara con derecho á la pen· sio, Oftcial de primera clase 
ai6n dE>J .Montepfo de Co·· de Hacienda, Se la declara 
ll'reos de . .. ..... _ ......... ·.. 1.150,00 con derecho l s•1ceder 6 su 

D ... . Francisca Sorá Y SellarAs, madre en la pensión anual 
~·tuda de D. ll,l&Jl }lernández del Montepío de Oficinas de .. 
Wallis, Torrero segundo de D.• Francisca González Guinea, 
faros Se la declara con dere· viuda de D. Regino Garcfa Vi· 
.cbo i la penaión anual del llaesousa, Oftoial ' de tercera 
Konteplo de Correos de. • · · • 550,00 clase de Hacienda, Se la de· 

D.• Micaela Bernalfe ~udo, clara con derecho á la pen· 
vfa«a de D. Mariano Rodelli· alón anual d~l Montepío de 
no Mardn, . Ofidal de quinta Oftoinas de.,_.,,,.,, •• ~, •• , •. 
ctue de Haci6'!lda; Se la decla · JV Mar fa Natividad Patómar y 
ra con derecho á la pénsión Domfnguez, viuda de D. Fer· 
de 3ilontepfo'de Oficinas de;. 375,00 nando Broquera . de Cavia, 

D • Marfa Salazar Veste, viuda Juez de primera iniltanola de 
'de D. Juan López GómBJ, .Pro• ascenso. Se la declara con de· 
fesor de la. Escuela Snper!Qr recbo á la pensiQn anual del 
tJe Industrias. Se la declara Montepío de o:floinas de.: .... 
con, derecho A ·Ia pensión de p,t Márfa Gracia Barrasatas y 
Montepfo de Oftcinas de .• • • • 750,00 Ciurana, viD41 de D. Federi· 

D.•·Gregoria Me¡liano y}lo_drf- eo DdmAu y Viu, OQ.clal4ct 
¡uez, viuda de D. Alfonso tercera clase del Cuerpo de 
Gon~Alez Lozano, Ministro de OorrC!OJ, Se la <lecl~a Con de· 
Ja Cot:lna. Be la declara con reoho á la ~JJ~f6P apual del 
derecho · i la pensión ··anual :Montepío dt Oorreoa de, , . , , 
del Monto;'fO de HlnistArlr" D.• Vicenta Cebreroa y Trigne· 
de .. . .. .. ..... : ••. .. , , . . • . . 3.750,00 rot~, huérfaoa de D. Ant~n~9· 

Ollclal . tercero de Adm,rnta· 
t.raótón civil, con destino á las 
..ldmiJJif~rªo!ones ~rincipales 

n.• Pilar ~"!lZIÍle? . .h:'"Ó•. ~':!Ucl!i 
dl9 D • .Is1dro Terrea rt'.h._!loz, 
O:flcl~ primero de Haciendá. 

750,00 

550,00 

375,00 

750,00 

825,10 

37,5,00 

875,00 

~t&l. 

de Correos de Sevilla y OAdis. 
Se la deelara con derecho á la 
penafón an.ual del Montepfo 
de Correos de.. • • • . • • • • • . • • . 750,00 

D.a Carmen Canillas FernAn, 
dez, huérfana de D. Lula, Ofi
cial de primera clase de Co· 
rreos. Se la declara con dere· 
cbo á la pensión anual del 
Montepfo de Correos de... • • . 950,00 

D. a Isabel Lara Kartínez, viuda 
de D. Jollquln 'Moreno Esca· 
rio, Ayudante segundo del · 
Servicio Agronómico, conla 
categoría de O:floial tercero 
de Administración. Se la de· 
'clara con derecha A la pensión 

- anual del Montepío de Minia: 
terios de. ••• • •.•••••••.• · •• · ; • 833,83 

D.• Matilde Roza Garcfa, hu6r· 
fana de D. Felipe, Sübreatan, 
te segundo de O oras Públioas. 
Se la declara con dereoho 6. la 
pensión anual del Monteplo 
de Correos de........... . .... 550,00 

D.• Luisa HarnAndez Bayarri, 
huérfana de D. Antonio, Mi· 
nietro del Tribunal de Cuen · 
tas. Se la declara con derecho 
A suceder á su madre A la 
pensión anual del Montepío 
de Ministerios de....... . ... 31000,00 

D.• Amalia Ortiz de Taranoo y 
Paz, hné1·tana de D. Ram·6n, 
Oficial de cuarta clase de Ha· 
oienda. Se la declara con de· 
reobo á la pensión anual del 
Montepío de Oftcinas de..... 500,00 

D.a Carmen y D.a Jeauaa ~uiz 
Benito, huérfanas de D. Nfoa
sio, Oficial de tercera cla~ de 
Hacienda. Se las declara con 
derecho li la pensión anuál 
del Montepfo de Oficinas de.. 625,00 

11Hportan las pe~ttio~Us del 
MotdeP'O·· ••••••••••••• • 24.199,99 

MESADAS DE SUPIRVIVBNCIA 

D.• Casimira Expósito (a) Brl
gida, viuda de D. José Rodrl· 
guez Hern4ndez, Portero de 
la Intervención de Haoienda 
de Badajoz. Se la declara con " 
dereoho 6. doa mesadas de su· 
pervl vencia ·. al , rel!lpeoto de 
750 ·pesetas anuales........... 125,00 

Importan las mesadas .de 
superviverac:ia por uraa 
sola vee.... ..... ....... 125,00 

.RESUMEN 
Importan las jubilaciones . • .•• 28.600,00 
Idem las pensione• de Tesoro.. 5.990 00 
ldem laa fdem del Monteplo., •• 24.199,99 
Id e m las meaacla11 de snpeni. 

venola por una sola vez.;.... 125,00 . 

TOTAL .......... . ....... 58,914,99 

Madrid, 22 de Junio de 1912,·-El Dire~ 
tolr general, P. 0.1 M;ote&t .A¡uirl'e, · 

~:U.DRID.-Eilt. Tlp. "Su<.'eiiJiOil"eS de.Rivadeneyra".-Paseo de San Vicen te, uam. 20 . 
. ,.. 




